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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01077/INFOEM/AD/RR/2022, promovido por el C. XXXXX XXXX XXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Acceso a Datos Personales:
 Que en fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00002/HRZUM/AD/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito el expediente clínico, de mi esposa XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, la información que se encuentre en fisico y en electrónico, de todas las intervenciones de los médicos tratantes, interconsultas, notas de enfermeria, recetas de medicamentos así como todos los estudios laboratorio y gabinete practicados durante el periodo del 13 al 21 de noviembre de 2021 incluir todos los estudios en formato legible para programas de pdf.” (sic)

Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompañó los archivos electrónicos denominados INE XXXXXX.pdf, Acta de Matrimonio XXXXX X XXXXXXX .pdf e INE XXXXXXXX.pdf, los cuales contienen lo siguiente: 

· Credencial para votar con fotografía expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
· Acta de matrimonio a nombre de XXXXX XXXX XXXXXXXXX y XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, expedida por el Registro Civil número 04, de Tlalnepantla de Baz.
· Credencial para votar con fotografía expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, a nombre de XXXXX XXXX XXXXXXXXX. 

MODALIDAD DE ENTREGA: Copias certificadas.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tres de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta, adjuntando para ello el archivo electrónico denominado 00002_HRZUM_AD_2021.pdf, por medio del cual la Lic. Rosa Edith Ventura Ríos, Titular de la Unidad de Transparencia, refiere: 

“4. Esta Unidad de Transparencia no encuentra elementos motivados ni fundamento alguno que permita dar trámite a la solicitud de información 00002/HRZUM/AD/2021, por el Sistema de Acceso a Datos Personales (SARCOEM), toda vez que existe un mecanismo particular por el cual el recurrente se puede allegar de la información que le resultará necesaria…”

5. En el interés de no dejar vacíos legales es menester aclarar el punto anterior en el sentido de que si bien es cierto tal como y se plasma en el CONSIDERANDO III, cualquier Hospital, debe generar un expediente clínico de todos los pacientes, también lo es que al tratarse de un documento formulados con información de los pacientes que puede revelar Solicito el expediente clínico, de mi esposa XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, la información que se encuentre en fisico y en electrónico, de todas las intervenciones de los médicos tratantes, interconsultas, notas de enfermeria, recetas de medicamentos así como todos los estudios laboratorio y gabinete practicados durante el periodo del 13 al 21 de noviembre de 2021 incluir todos los estudios en formato legible para programas de pdf.” (sic)

Derivado de lo anterior, la Titular de la Unidad de Transparencia orienta al particular para realizar un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia de la Unidad Médica donde se le haya brindado el servicio a la particular y solicite una copia certificada del resumen clínico. 

III. Del Recurso de Revisión
Que en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, en el que señaló como acto impugnado: 

“La falta de acceso de información a la solicitud con número de folio 00002/HRZUM/AD/2021” (sic); 

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“por que no han sido entregada la informacion y ha fenecido el plazo en exceso.” (sic). 

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

a) De la prevención 
Derivado de lo anterior, el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, este Instituto previno al RECURRENTE para que en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, acreditara la supuesta representación legal de la C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX. 

b) Del desahogo de prevención 
Que en fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE desahogó la prevención realizada por este Instituto, precisando para ello que el parentesco con su difunta esposa lo acreditó al momento de presentar la solicitud con el acta de matrimonio; asimismo, anexa al SARCOEM el acta de defunción de su finada esposa XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX. 

c) Del returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 01077/INFOEM/AD/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para decretar su admisión o desechamiento

d) Admisión del Recurso de Revisión
Atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el nueve de marzo de dos mil veintidós, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada la personalidad del RECURRENTE como representante de su finada esposa XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX en razón de que a través del SARCOEM el particular desahogó el requerimiento hecho por esta Autoridad en fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós; lo anterior, de conformidad con el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.] 

b) La admisión a trámite del referido Recurso de Revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y 
e) Notificación de dicho Acuerdo.

Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del Recurso de Revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

e) De la etapa de manifestaciones .
De las constancias que obran en EL SARCOEM, se advierte que en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó manifestaciones que a su derecho convinieron, adjuntando para ello los archivos electrónicos siguientes: 
1. solicitud de expediente Zumpango.pdf, el cual corresponde a escrito de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, por medio del cual EL RECURRENTE solicita al Director General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, copia certificada el expediente clínico completo de su finada esposa. 
1. Resumen médico Zumpango .pdf, el cual de su contenido se advierte oficio de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el cual contiene el resumen médico de la persona solicitada por EL RECURRENTE.
1. Alegatos.pdf, el cual contiene los alegatos expresados por EL RECURRENTE, por medio del cual medularmente solicita copias certificadas del expediente clínico completo de su finada esposa. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) De la etapa de conciliación.  
Que de las constancias que obran en EL SARCOEM, se tiene que EL RECURRENTE y EL SUJETO OBLIGADO no expresaron su voluntad de conciliar, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
[image: ]

g) De la etapa de conciliación.  
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el ocho de abril de dos mil veintidós, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

h) Acuerdo de ampliación:
El trece de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00002/HRZUM/AD/2021 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Resultando I.

TERCERO. Oportunidad. 
Previo al estudio del fondo del asunto, es necesario analizar el requisito de oportunidad que debe reunir el Recurso de Revisión interpuesto. Así, en el presente caso, se advierte que el Recurso de Revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día tres de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del seis de diciembre de dos mil veintiuno al once de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno y uno; así como, dos, ocho y nueve de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; así como, así como, los días veintitrés, veinticuatro, del veintisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y del tres al cinco de enero de dos mil veintidós, por corresponder al segundo periodo vacacional conforme al Acuerdo mediante el cual se modifica el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós; así como, los días seis y siete de enero de dos mil veintidós, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:3]. [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la interposición del presente Recurso de Revisión se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos referida y, por tanto, su interposición no se considera oportuna, al presentarse con cuarenta y tres días hábiles de posterioridad a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos. 

En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 138, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley.

Del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico formado en el SARCOEM del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 139 fracción III en relación con el artículo 138 fracción I de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por actualizar una causal de improcedencia.

Sirve como criterio orientador, lo establecido en la Jurisprudencia 1ª./J 3/99 de la Novena Época, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en lo conducente dispone:

“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el recurrente…”

Por ello, en términos del artículo 139, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, toda vez que se actualiza causal de improcedencia prevista en el la fracción I del artículo 138 del citado ordenamiento legal.

Ahora bien, derivado que el particular acreditó tener interés legítimo, respecto de los datos a los que deseaba tener acceso, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que formule de nueva cuenta la solicitud de acceso a datos personales correspondiente. 

Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el sobreseimiento se constituye como una decisión que pone fin al juicio por circunstancias o hechos ajenos al fondo de las controversias planteadas, este Pleno se encuentra impedido para analizar los motivos de impugnación propuestos por EL RECURRENTE en contra del acto impugnado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01077/INFOEM/AD/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 139, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por actualizarse una causal de improcedencia, de conformidad con lo señalado en el Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, (SARCOEM) al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, (SARCOEM).

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que formule de nueva cuenta la solicitud de acceso a datos personales correspondiente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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